
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 453

Art. 1).- RECHÁZASE la propuesta de la Federación Esperancina de Entidades Vecinales,
según nota de fecha 23-04-07, para DESÍGNAR a la C.P.N. Lorena Guadalupe Paul,
D.N.I. 24.238.874, domiciliada en calle 87- Mitre 3391 de esta ciudad como Síndica Titular
de la Comisión Fiscalizadora de la Sociedad Anónima "Esperanza Servicios", en
representación de la Federación Esperancina de Entidades Vecinales, por el término de los
ejercicios 2007 y 2008, según lo establecido en el Estatuto de la misma, en razón de
encontrarse comprendida en la causal de incompatibilidad prevista en el Art. 286, inc. 2 de
la Ley Nº 19550.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Mayo 24 de 2007.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     VICTOR MANUEL LANG

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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